
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veintitrés de febrero de dos mil veintiuno  
   

Por reunir los requisitos de Ley, el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra NORMA CONSTANZA DÍAZ URBINA, por las siguientes 
cantidades: 

 
Pagaré No. 204289003518 

 
1. Por la suma de $66.402.878.18. Por concepto de capital insoluto (acelerado) 

incorporado en el documento aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los 
intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal establecida, desde el día de la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 
2. Por la suma de $1.942.300.82. Por concepto de capital incorporado en las 

cuotas comprendidas entre el mes de octubre de 2019 a septiembre de 2020, en la 
forma como se discrimina en el escrito de demanda, más los intereses de mora 
liquidados a la tasa máxima legal establecida, sobre las cuotas indicadas en 
precedencia, desde el día en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se 
realice el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $7.412.625.66. Por concepto de intereses de plazo liquidados 

a la tasa del 12% efectivo anual, sin que en ningún caso supere la máxima legal 
establecida, desde el día 30 de octubre de 2019 hasta el 30 de septiembre de 2020. 

 
Pagare No. 02-02371392-02 
 

a. Por la Obligación No. 1011620139 
 

1. Por la suma de $8.526.551.98. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 11 de marzo de 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.558.345.7. Por concepto de intereses de plazo incorporados 

en el título base de esta acción. 
 

b. Por la Obligación No. 120218320280 
 

1. Por la suma de $9.302.958.78. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 11 de marzo de 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.422.416.54. Por concepto de intereses de plazo 

incorporados en el título base de esta acción. 
 

c. Por la Obligación No. 4593560003068945 
 

1. Por la suma de $4.545.584.oo. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 



liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 11 de marzo de 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2. Por la suma de $90.991.oo. Por concepto de intereses de plazo incorporados
en el título base de esta acción. 

d. Por la Obligación No. 5434481004168107

1. Por la suma de $11.996.682.oo. Por concepto de capital representado en la
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 11 de marzo de 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2. Por la suma de $953.414.oo. Por concepto de intereses de plazo incorporados
en el título base de esta acción. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Se ordena a la parte demandada, cancelar las anteriores sumas dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación que se le haga de este proveído, conforme al art. 
431 del C. G. del P., indicándole que cuenta con cinco (5) días más para proponer 
excepciones. 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de garantía real. Ofíciese. 

Se reconoce personería al Dr. DARIO ALFONSO REYES GÓMEZ, quien actúa 
como apoderado judicial del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.   

NOTIFIQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 013 Hoy 24 de febrero de 2021. 

La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

2020-00787 
KMM 




